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PARTE OFICIA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), que salió anche para Lon
dres, S. M. la Reina D,** Victoria 
Eugenia, y SS. AA. RR. el Principe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.® Beatriz, continúan si> novedad 
en su importante salud.

Do igual bejieficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 16 de Mayo de 1910,)

UIMSTBIO DE INSTRBCCWS I1I1UCA 
y Bellas Aries.

EXPOSICIÓN

2LÍ3 :

SEÑOR: En el presupuesto del 
Estado para el año corriente, exis
te una consignación de 200.000 
pesetas destinada á la creación 
de nuevas Escuelas públicas, que 
habrán de establecerse allá don
de sean necesarias, según la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857.

La inversión de esa cantidad 
ha sido, para el Ministro que sus
cribe, motivo de honda preocupa
ción por la dificultad notoria de^ 
conciliar estas dos cosas: la len
titud y los muchos trámites que

oDí La

so necesitan para crear Escuelas- 
públicas nuevas, según el tipo- 
corriente; y la rapidez con que 
es preciso proceder á ia inversión 
de ese crédito, si ha de uíilizarsu 
dentro del año actual.

La creación de nuevas Escuelas 
dentro del tipo usual y de ia le
gislación vigente está supeditada,, 
en estos momentos, à la tramita
ción 3^ aprobación del arreglo es

colar, que hace años viene pre
parándose; y si la inversión de 
las 200.000 pesetas hubiera de 
aj ustarse á ese arreglo proyectado, 
es seguro que el crédito concedi
do por las Cortes quedaría sin 
aplicación, como ha sucedido an
teriormente.

Pero el Ministro que suscribe 
considera que esa falta de inver- j 
sion, sobre implicar, en cierto j 
modo, un incumplimiento de la 1 
voluntad de las Cortes, llevaría ! 
consigo una verdadera responsá- ! 
bilidad moral. Cuando faltan en 
España cerca de 10.000 Escuelas j 
públicas para llegar al modesto i 
límite que señaló la ley de 9 de ¡ 
Septiembre de IS57^ cuando pa- j 
decemos un analfebelismo tan i 
elevado que no tiene igual en los j 
pueblos cultos; cuando existen i 
miliares de niños y niñas que no 
hallan acomodo en las Escuelas 
públicas por falta absoluta de lu
gar donde colocarlos; cuando todo ¡ 
esto ocurre, no es lícito à un Mí- ¡ 
nistro celoso de sus deberes y de 1 
sus funciones, mirar impasible 1 
que los créditos votados por las ! 
Cortes para remediar, aunque en 
pequeña medida, estos 
quedan si aplicación.

Pero si la creación de 
Escuelas, según el tipo y 

males,

nuevas 
trami-

j tación corrientes, requieren un 
i tiempo incompatible con la in- 

versión útil y rápida del crédito 
que existe en el presupuesto ac- 

■ tual,puede en cambio, hdlarse ia 
; solución en el cambio ó transfor- 
^ -mación de algunas de las Eseue- 

las unitarias ya establecidas, en 
Escuelas graduadas con varias 
secciones. Cada una de éstas se 
considera para todos los efectos 
lechales, como una Escuela unita- 

ría, según id artículo 5? del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 
1893, crear estas secciones es, 
por tanto, crear Escuelas en el 
orden legal, y además es mejorar 
las que se transfunnen, porque de 
esta suerte podrá cada Maestro 
actuar sobre grupos de alumnos 
pedagógicamente homogéneos, y 
este principio tan fecundo, tan 
eficaz y tan recomendado, 
producir, sin dada alguna, 
saltados más satisfactorios 
orden educativo.

Desgraciadamente esta

ha de 
los re- 
en el

trans- .
formación no podrá llevarse á to
das partes y viene limitada por 
dos condiciones, á saber: la pe- 
qüéflez def crédito diVprnïihÎe‘y ' 
ia incapacidad corriente de los 
edificios escolares. Problemas son 
estos que el Ministro que suscri 
be se propone abordar en el pró
ximo presupuesto con mayor am
plitud; pero mientras eso liega, 
puede comenzarse esta fecunda 
transformación en aquellas pobla
ciones donde, por circunstancias 
especiales, puedan tenerse en 
muy poco tiempo locales en que 
instalar las diversas secciones de 
la Escuela graduada, y don le, 
ademas, haya falta de Escuelas 
en relación con lu Ley tantas ve
ces citada. En rigor, con el plan 
que se propone, esa dificultad del 
local será la única, porque una vez 
vencida, ia Escuela graduada po
drá quedar organizada en pocos 
días por o! Maestro propietario 
que ahora tenga, conocedor ya de 
los alumnos, de las autoridades 
y de la población y secundado 
por los Maestros de sección que 
.se nombren. Por este precedí- 
miento, la transformación podrá 
hacerse rapilamente allá donde

Sts
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^as condiciones del local Io favo
rezcan ó el c«lo del Ayuntainien- 
to venza ese obstáculo material, 
y hay la casi seguridad do que 
en Septiembre, al comenzar el 
nuevo curso en las Escuelas pri
marias, podrán funcionar, próxi
mamente, de cuatrocientas á qui
nientas secciones nuevas, con un 
aumento en la matrícula de vein
te mil á veinticinco mil uifios.

Así se habrá logrado el propó
sito de las Cortes de aplicar esas 
200.000 pesetas á nuevas Escue
las, en las condiciones emnómi- 
cas y pedagógicas de mayor efi
cacia posible.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto, ?^

Madrid, 6 de Mayo de 1910.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romanones.

REAL DECRETO

Confurmándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar losiguieute:
Artículo l.“ Las Escuelas en 

donde la matrícula y asistencia 
media excedan de 70_niílos ó ni
ñas, se transformaráiTen Tlscídé^ 
las graduadas, siempre que en la 
población haya alumnos que no 
puedan ser admitidos en las Es
cuelas públicas, que el local per
mita la ampliación de matrícula, 
y que no tenga el número de Es
cuelas que señala la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857:

Art. 2.° En estas Escuelas se 
crearán tantas secciones como 
puedan formarse, destinando á 
cada una, como término medio, 
50 alumnos, y sin que ninguna 
sea inferior á 40.

Art. 3.” Cada sección de es
tas Escuelas se considerará como 
una Escuela pública á los efectos 
de los artículos 101, 104 y 105 de 
la ley de Instrucción Pública, se
gún está dispuesto por el artículo 
5.° del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898 y el 3.“ del Real 
decreto de 29 de Agosto de 1899.

Art. 4.® Para hacer la trans
formación será necesario:

4) Que en la localidad donde 
haya de hacerse, existan niños 
sin poder obtener colocación en 
las Escuelas públicas por carecer 
del número de é-stas que señala 
la Ley de 1857.

B) Que el local donde esté 
instalada ó donde haya de trasía-

darse reúna condiciones de capa- s habrá de adoptar en ella, horario 
cidad, luz y ventilación para las i de clase, etc.
distintas secciones que se hayan 1 Í) Informe del Inspector, so- 
de establecer. ! bre los distintos punt os que com-

C') Que el Maestro que esté | prende este artículo.
al frente de la Escuela, haya in- | Art.8.” El material pedagógi- 

¡ co para las Escuelas graduadas 
j será la sexta parte del sueldo que 

corresponda al Maestro director 
y á los de sección que tenga cada 
una, y el aumento se pagará con 

¡cargo al crédito consignado en el 
capítulo 6,“ artículo 1.“, párrafo 
último del presupuesto del Estado.

1 Art. 9.° El Ministro de Ins- 
trución Pública y Bellas Arte-s 

1 dictará las disposicionos necesa- 
| rias para el cumplimiento de este 

Í cion tendrán la dotación que co- | Decreto.
; rresponde ahora á los actuales 1 Dado en Palacio á seis de Mayo 
1 Auxiliares en la misma localidad ! de mil novecientos diez.—AL- 
j y se pagará con cargo á la partí- j poNSO.—El Ministro do loslruo- 

da de 200.000 pesetas consignada | 0Í(5Q Pública y Bellas Artes, Al
an presupuesto. Por ahora la | ^.^^^ Figueroa.
provisión se hará con carácter 1 

j interino, según las reglas del |
j Real decreto de 15 de Abril últi- j exposición.

' mo, y para ser nombrados basta- | SEÑOR:: En los órdenes supe
ré el titulo de Maestro elemental. । rieres de la enseñanza en España 

Art. 7.'’ Los Ayuntamientos j nos preocupamos casi exclusi- 
j ó Maestros que deseen la trans- 1 vamente do la parte instructiva 

formación, lo solicitarán en el ( dolos escolares, pero nada ó muy 
plazo de un mes del Ministerio | poco de la parle que pudiéramos 
de Instrucción Pública y Bellas | llamar educativapropiamentetal. 
Artes, por conducto de las Juntas es decir, de la que afecta á la for- 
piovíiicfáres,"acempañ;arndirarex-’ ¡ iñáción del carácter, á las cos-

gresado por oposición, tenga al 
menos el título superior y haya 

1 acreditado asiduidad y buenos re
sultados en la enseñanza.

Art. 5.“ El personal de estas 
Escuelas estará formado del Maes
tro-Director, con las condiciones 

f que se establecen en el articulo 
j anterior, y de tantos Maestros de 
! sección como secciones nuevas 
í se establezcan.
S Art. 6.“ Los Maestros de sec-

■ podiente:
j ^4) Certificación en que cons- 
: te los datos referentes á la pobla- 
' ción escolar de la localidad, á la 
1 matrícula de las distintas Escue- 
j las públicas y al número de ni

ños que no pueden recibir educa- 
i ción.
j B) Datos concretos y detalla- 
j dos del local que ocupa la Escue

la que ha de transformarse en 
¡graduada, de las ampliaciones 
¡ que pudieran hacerse ó del local 
¡ donde hubiera de instalarse nue- 

vamente.
6) Acuerdo del Ayuntamien

to, cuando el local no reúna con
diciones, obligándose á realizar 
las ampliaciones necesarias para 

1 la instalación, óá buscar otro 
| nuevo, y, además, en todo caso, 
» á dotarlo del material fijo índis- 
! pensable para que las nuevas sec- 
j cienes puedan funcionar en se- 
| guida.
| D} Hoja de servicios y méri- 
1 tos del Maestro que desempeña la 
| Escuela, á los efectos del articu- 
110 4.“
? B) Memoria del mismo Maes- 
!tro, en que exponga concreta

mente los principios pedagógicos 
1 de la Escuela graduada, plan que 

lumbres, á la cortesía en el trato 
social, á la tolerancia y respeto 

1 múluos.
1 Los lazos de solidaridad y de 
(compañerismo colectivo entre los 

estudiantes son muy escasos ó 
casi nulos, apenas existen insti- 1 luciones escolares que fomenten 
la fraternidad y el estudio, y los 
alumnos se ven y se tratan sola- 1 mente en él tiempo que permane- 

t cen en las aulas y suelen celebrar 1 reuniones y crear pasajeros vín
culos de solidaridad, casi exclu- 
sivamente, para fórmular recla
maciones que, con lamentable 

1 frecuencia,tienden à Ia reducción 
| de los días de clase.
1 Es preciso, para remediar estos 
f malos, procurar inftair de una 
| manera más decisiva y más du- 
j radera sobre el carácter y sobre 

las costumbres del escolar, y 
para ello, á falta da organismos

1 históricos, que en España existie- 
i ron y por desgracia han desipa- 
i recido, hay que acudir á crearlos, 
| aunque por el momento sea en 
1 escala reducida, y como ensayo 
| sujeto á las modificaciones de la 
| experiencia.
i El movimiento educativo con- 
| temporáneo en este aspecto, pro

cura inspirarse en la vida corpo
rativa de las Universidades me
dioevales y del Renacimiento, 
restaurando y organiz-mdo esa 
vida corporativa allá donde los 
organismos históricos no se han 
extinguido, creando otras insti
tuciones con nuevos tipos de vida 
escolar allá donde, ó no existieron 
esos organismos, ó han desapare- 

' ciJo por la acción del tiempo. Así 
han surgido en las Universidades 
del Norte de América, de Inicia- 
terra y sus colonias, y de otras 
naciones, casas de residencia para 
estudiantes, en formas múltiples, 
según las condiciones de su na
cimiento, su instalación, su ré
gimen y su tamaño.

Más por encima de osas dife
rencias existen en todas ellas, co
mo notas características, la vida 
en común basada en los princi
pios de la libertad, regulada ésta 
voluntariamente por la iiiñuen- 

Icia de un ideal colee tivo, por la 
que ejercen las generaciones ya 
formadas sobre las nuevas, por la 
del prestigio intelectual y moral 
de los directores y por su convi- 

! vencía con el escolar. Todo ésto, 
juntamente con las prácticas de 
juego.s y ejercicios fí.sico3 y d» 

1 una higiene escrupulosa; con el 
i culto al arte y á las buenas mi- 
5 ñeras; con el trato eseugilo y el 
1 respeto mulo, tiene una influen- 
¡ cia decisiva, no solamente en la 

asiduidad^ y buen aprovecha- 
1 miento del tiempo para el estu- 
• dio, sino también en la formación 
j del carácter del escolar para la 
j vida social, culta y tolerante.

La. residencia do estudiantes 
j habrá de tener entre nosotros un 
| alcance considerable en otro or- 
j den de ideas; en el do facilitar 

á las clases sociales má.s modes- 
j tas el acceso y la prosecución de 
j los estudios superiores. No exis- 
j ten en nuestra Patria, con la 
j profusion y abundancia que en 
1 otras naciones, las beca-s ó pen- 
í siones para alumnos pebres de 
- méritos relevantes; y debe aten- 
1 derse á ello porque en régimen 
i de buena democracia es precito 
; abrir á esas clases las puertas del 
| estudio, y porque con ello se 

favorecerá de manera notable el 
• desenvolvimiento científico y la 

cultura nacional. Es propósito 
¡ firme del Ministro que suscriba, 
1 establecer, dentro de esa residen - 
; cia de estudiantes, bacas gratui- 
: tas á favor de aquellos escolar-es 
i de recursos materiales reducidus 
i y de méritos debidamente pro- 

hados, con todas aquellas coadi-
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clones de garantía que se consi
deren necesarias para el bien de 
la cultura y para la acertada 
inversion de los fondos públicos.

Kn este propósito de fomentar 
la cultura y de proteger á los 
estudiantes, no podía el Ministro 
que suscribe olvidar á todos aque* 
líos que, bien con pension oficial, 
ya por cuenta de las mismas fami
lias,vayan á perfeccionar ó am
pliar sus conocimientos al ex
tranjero, y también á los que 
vengan del extranjero á estudiar 
entre nosotros. Felizmente, el 
intercambio con el extranjero va 
exíendiéndose de modo conside
rable, y es forzoso encauzar, 
proteger y vigorizar ese movi
miento, no sólo con pensiones y 
recursos percuniarios, sino tam
bién con aquellas instituciones 
de protección eficaz y positiva, 
que sirvan de guía y orientación 
á los estudiantes y á sus familias, 
que nos informen documental- 
mente del movimiento educativo 
en otras naciones, que haga fe- 
cundo y jmás provechosos los 
viajes, las enseñanzas y los de
sembolsos que hoy hacemos, y 
que habremos de hacer en mayor 
escala, si queremos alcanzar el 
nivel de cultura de otros países.

Para ello considera el Ministro 
firmante que es de 'innegable 
conveniencia y aun de verdadera 
necesidad, la creación de un Pa
tronato y de Delegaciones en el 
extranjero, que vigilen, secun
den, orienten y protejan á nues
tros pensionados y á cuantos so
liciten el concurso del Estado en 
esta obra de intercambio escolar.

Ello permitirá, además, cum
plir uno de los propósitos de este 
Ministro, consignados ya en una 
disposición oficial, á saber: fo
mentar el intercambio con las na
ciones hispanoamericanas, ofre 
ciendo á sus estudiantes y profe
sores puestos en las residencias 
de estudiantes, y los servicios 
de nuestro Patronato y Delega
ciones en el extranjero.

Por las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe se compla
ce en recoger y apoyar la inicia
tiva laudable de la Junta para 
ampliación de estudios ó investi- 
caciones científicas, al objeto de 
establaoer en España las mencio
nadas instituciones.

En atención á las consideracio
nes expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Mayo de 1910.— 

SEÑOR.—A L. R. P. de V. M., 
Conde de Romaíiones.

EBAL DEGSEÏ0

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretarlosiguiente:
Artículo 1.'’ La Junta para 

Ampliación de estudios ó Inves
tigaciones cieutíficas fundará en 
Madrid, á fin de aprovechar las 
ventajas de la vida escolar común 
y su acción educadora, una resi
dencia de estudiantes. La misma 
Junta procederá á crear un Pa- 
troíiato de estudiantes españoles 
fuera de España, y de estudian
tes extranjeros en nuestro país.

Art. Sôràa admitidos en
1a residencia de estudiantes los 
que tengan esta condición, y 
además los graduados, así nacio
nales como extranjeros, dentro de 
las condiciones y cuantía de pen
sión que se determinen. Podrán 
también ser recibidos en hospeda
je aiguntts' Profesores cuando las 
circunstancias lo permitan.

.^rt. 3.“ La Junta fijará cada 
año un número de plazas gratui
tas, y establcviorá el sistema de 
concesión y disfrute de estas 
becas.

Art. 4.’ La organización, ad- ¡ 
ministración v funcionamiento j 
de la residencia de estudiantes i 
estarán á cargo de la Junta, la ’ 
cual podrá delegar sus facultades i 
en un Comité, previa autoriza- j 
clon del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. ?

Art. .5.“ El Patronato para es- j 
tudiantes españoles fuera de Es- j 
paña y extranjeros en nuestro j 
pais, tendrá las siguientes fun
ciones:

a) Reunir una amplia infor- j 
macion acerca de los Centros do- j 
centes y las condiciones de la vida 1 
en los principales países, especial- | 
mente en aquellos aspectos que í 
puedan interesar más directameu- | 
te à nuestros estudiantes. . 1

6) Hacer en España, mediante 
publicaciones, conferencias é in
formes privados, una obra de pro
paganda y vulgarizacian acerca 
de la educación en el extranjero ?
y de los Centros que principal- | trucción Pública y Rellas Artes 
mente le representan. | dictará las disposiciones que fue-

c) Evacuar consultas reiteren- j ren necesarias para el cumpli- 
tes al envío de jóvenes al extran- j miento de este decreto.
jero, á la organización de estu- | Dado en Palacio á seis de Mayo 
dios, elección de país y Estable- | Jq mil novecientos diez.—AL- 
cimientos docentes, métodos de I I?0NS0.—El Ministro de Instruc- 
enseñanza, coste de la vida, oteé j cion Pública y Bellas Artes, Mo
tera, etc. 1 varo Figueroa.

d) Organizar un servicio que | (Gaceta del 8 de Mayo de 1910.)

permita á las familias enviar sus 
hijos al extranjero con las garan
tías convenientes en épocas de
terminadas ó instalarlos en las 
debidas condiciones.

e) Tener en los principales 
países Delegados ó Comités encar
gados de velar por nuestros estu
diantes, protegerles, dirigir sus 
estudios, inñuir en sus costum
bres y proporcionaries relaciones 
dentro del país.

| /) Ofrecer á los estudiantes 
¡extranjeros en España las infor

maciones que necesiten y todas 
Ilas posibles facilidades para su 

instalación y para sus trabajos en 
las condiciones más favorables, 

1 dentro de nuestra Patria.
j Art. 6.“ El Patronato consta- 
| rá de un Comité Central en Ma

drid, designado por la Junta pa
ra ampliación de estudios, y de 

j las Delegaciones que ésta juzgue 
¡ necesarias dentro de España y en 
! el extranjero.

Art. 7.” La Junta, en virtud 
de lo dispuesto en al artículo 7.° 
de su decreto constitutivo,se pon
drá en comunicación con nues
tros Representantes diplomáticos 
y con las Autoridades adminis
trativas y académicas de los paí
ses respectivos, para los asuntos 
referentes á la obra que se enco
mienda al Patronato.!

Art. 8.” Cuando haya de ha
cerse frente á los gastos de la re
sidencia de estudiantes y del Pa
tronato á quien se refiere este de
creto, con los recursos menciona
dos en el número 4." del artículo 
4." del Real decreto constitutivo 
de la Junta para ampliación de 
estudios, ésta elevará al Ministro 
la propuesta de los fondos que 
considere necesarios. Una vez 
aprobada la propuesta, se librarán 
á la Junta las cantidades conce
didas, cuyo empleo deberá justi
ficar en la forma ordinaria.

At. 9.° La Junta dará cuen
ta anualmente al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar 
tas, con la debida separación, de 
la labor realizada en la Residen
cia de estudiantes y por el Patro
nato, así como de los resultados 
obtenidos por ambasinstituciones.

Art. 10. El Ministro de Ins- 

.il >

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NúM. 1.535.

VALLADOLID.—PLAZA.
1 3EOICTO.

| Dou Gualberto Ulloa y Fernán- 
j dez. Juez do instrucción del 
| Distrito de la Plaza de esta 
5 Ciudad.

3 Hago saber: Que en causa que 
instruyo sobre muerte de la jo
ven Oliva Agüero Casado, natural 

1 de Velliza, cuyo cadaver fuó ex- 
1 traído el 16 de Abril último, de 
í la aguas del Canal del Duero, en 
j término municipal de esta Capi- 
| tal y pago de «La Hormiga», he 
j acordado requerir por medio del 
í presente á Salustiano Blanco, ve- 
j ciño de dicha villa, cuyo parade- 
: ro se ignora, á fin de que como 
í marido y representante legal de 
í Eugenia Casado, madre de la 
■ O.iva, y á los efectos de lo dis- 
j puesto en el artículo 109 de la 
i Ley de Enjuiciamiento criminal, 
i comparezca ante este Juzgado, 
1 deotrodei términodediezdías, pa- 
¡ ra que manifieste si se muestra 
i parte en dicha causa, ysirenuncia 
j ó nó á la indemnización que pu- 
j diera corresponderie en el concep

to indicado, previnióndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

1 Dado en Valladolid á once de 
: Mayo de mil novecientos diez.— 
i Gualberto Ulloa.—El Escribano, 
: Licenciado Pedro del Río.

î

1S
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NúM. 1.537.

MOTA DELMARQUÉS.

Don Manuel Barroso Losada, Juez 
de instrucción de Mota del 
Marqués.

Hago saber: Que en el sumario 
que instruyo sobre sustracción de 
caballerías que se dirán,realizada 
la noche del primero del actual 
en la venta de Valdesaman, sita 
en término municipal de Torre
lobatón, he acordado expedir el 
presente por el que ruego á todas 
las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, 
procedan à la busca é incautación 
en su caso de las caballerías sus
traídas, deteniendo y conducien
do á la Cárcel de este partido à 
las personas en cuyo poder se ha
llen si no acreditan haberlas ad-

| quirido legítimamente.
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Señas de las caballerías.
Un pollino negro, con la ba

rriga roja, herido en el costillar 
derecho por el aparejo, de unos 
diez y siete años, con las cerdas 
de la cola corladas y desherrado 
de las cuatro extremidades.

Una pollina pelicana, recien 
esquilada, de ocho á nueve arios, 
con una cicatriz en el costillar 
izquierdo con pelo blanco y con 
la cola y extremidades como el 
anterior.

Dado en Mota del Marqués á 
nueve de Mayo de mil novecien- 
ío.s diez.-^Manuel Birroso,—Sl 
Escribano, Terlulino Fernandez.

Now 1.538. 
PEÑAFIEL.

Don Juan Alberto Lopez Colme
nar y Baquero, Juez de ins
trucción del partido de Peña
fiel.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que debiendo procederse el 
día veinticinco de los corrientes 
y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis mayores contri
buyentes, que en union del se
ñor Cura Párroco y Maestro de 
Instrucción primaria más anti
guos, han de constituir la Junta 

del partido encargada de la for
mación de las listas de Jurados 
en el presente año, se anuncia en 
el «Boletín oficiab' de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo treinta y 
uno de la ley del Jurado.

Dado en Peñafiel á catorce de 
Mayo da mil novecientos diez.— 
J Alberto Lopez (.’olmenar — 
P. S. M., Gabino Gutiérrez.

, ----------- - ,,.,MB..,----- ------ -----....

NúM. 1.536.
TORDESILLAS.

Don Gabriel Cayón y Duomarco, 
Juez de primera imstaucia de 
esta villa de Tordesillas y su 
partido.
Por el presente hago saber: 

Que en cumplimiento de lo dis
puesto en 0; articulo 31 de la ley 
del Jurado he acordado se procé
da en el local de este Juzgado el 
día veintiuno del actual y hora 
de las once, al sorteo de sei.s vo
cales que bajo la presidencia del 
Juez que suscribe, en concepto 
de mayores contribuyen tes, cua
tro por tirritoriai y dos por in
dustrial, han de constituir en 
union del Sr. Cura Párroco y del 
Maestro de Instrucción primaria 
más antiguos de esta localidad la 
Junta do este partido para la for

mación de las listas de Jurados en 
el presente año.

Dado en Tordesillas á once de 
Mayo de mil novecientos diez,— 
Gabriel Cayón.—P. S. M., El 
Escribano, José Armesto.

Juzgados municipales.
NüM. 1,540.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.
D. Pedro Alvarez Matienzo, Juez 

municipal de esta villa de Pe
drajas de San Esteban.
llago saber: Q ¡e en las dili

gencias de ejecución de senten - 
cía del juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado por el Procura
dor 1). Luis Torés Gonzalez, en 
representación de Dou Mariano 
Sanz, vecino de Aldeanueva del 
Codonal, contra 1). Emilio Loza
no Sanmonroy, que lo es de esta 
villa, sobre págo de trescientas 
cincuenta pesetas y costas, se sa
ca á pública subasta por término 
de veinte días, las fincas siguien
tes: Una casa en el casco de Pe
drajas de San Esteban y su calle 
de Santa.Ana, número dos, linda 
á la derecha según se entra con 
casa que habita D. Gabriel Vasa-s, 
izquierda, posesiones de D. Artu
ro Mompin, y lo mismo por la 

espalda; frontis dicha calle; mide 
una superficie de catorce metros 
de ancho por veinte de largo, con 
inclusion del corral; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Una cerca en el casco de esta 
villa y ronda de La Calera, de 
cabida doscientos estadales, de 
segunda calidad; linda á Oriente 
con corral y pajar de Doña Petra 
Sanmonroy, Mediodía con corral 
de D. Arturo Mompin, Poniente 
con la citada Ronda y Norte con 
cerca de Manuel Perez; tas-nía en 
quinientas pesetas.

La subasta de dichas fincas ten
drá lugar el día ocho dol próxi
mo mes de Junio y hora de las 
once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiendo que no se 
admiten ’posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tornar parte en la 
subasta los. licitadores consigna
rán previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Pedrajas de San Este
ban á doce de Mayo de mil nove
cientos diez.- El Juez municipal, 
Pedro Alvarez Matienzo.- -P. S. M. 
El Secretarii», Eulogio Gallego.

NüM. 1.52-4.

VALLAD0LIÜ.™PLAZA.
R^EQüLSTTGÍtl A .-

Nombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio

Edad 
señas personales y especiales últimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Blas Gabilondo Otero. Victoria, ajustador, 
de estado soltero.

Diez y seis años, hijo 
de Santiago y de To
masa, de estatura regu
lar, ojosy pelo castaños, 
nariz regular, moreno, 
y viste traje de paño, 
camisa blanca, boina 
azul y calza botas ne
gras.

Victoria, Correría 
número 45.

Estafa á la Compañía del Ferrocarrih 
del Norte por viajar en el tren sin bi- 
Hete, ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valladolid 
en término de diez días.

Valladolid 11 de Mayo de 1910.—El Actuario, Celestino Suarez.—V.“ B.”, El Juez de instrucción, Gualberto Usloa.

NOM. 1.525.

VALLADOLID -PLAZA.
cédula' DE CITACÍON.

Valladolid 11 de Mayo de 1913.—El Actuario, Celestino Suárez.

VALLADOLID: IMPRTINTA Y EÑCUÁDERÑaÓIÓ'N DEL HOSPICIO PROV^^ -^

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados

Domicilio, si es conocido ó 
las indagaciones para averi

guar su paradero
Objeto de la citación 

ó emplazamiento
Juez ó Tribunal que 

dictara laresolucion,su fecha 
y causa en que recayera.

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
loa citados ó emplazados y auto qué Juez ó 

Tribunal.

Francisco Rodríguez. Lo fué de esta Ciu 
dad y hoy so ignora.

Para que comparezca 
como jurado.

Juez de instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, en este 
día en causa contra 
Gregorio García del 
Rey, sobre abusos des
honestos.

Audiencia‘Provincial de Valladolid, 
el día veinte del actua! á las diez de 
de la mañana.
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